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'ARTICULO BE OFICIO.

GOHIKRN > Dg LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Gaceta del 3 ^ de Juho. ■

Continuación.
.'rjJlfiti VLÍI ! TtiUlUD od ’ .1

Los proyectos qop. el Ministerio 
dené¿ la honra cíe" presentar á V. M. 
contienen lá separación completa dé 
las funciones judicialbs y consultivas} 
el reemplazo de los Kea'es Acuerdos 
por Consejos de; Administración en to
do le que /ro se refiere á la de jus
ticia, y un órdén tié procedimientos 
apropiado á la nueva or^anizocion y 
á la naturaleza de los. negocios-. Las 
Reales Audiencias, quedarán.como las 
de la Península ea una esfera ipas Re
ducida; pero ganarán seguramente ed 
prestigio y en independencia ló qué 
pierden en facultades que el desarrolló 
de la- administración pública m> per
mite conservarles. En los Consejos, 
que han de heredar esas atribuciones 
con ventaja del servicio, se formará 
el verdadero espiritu déla institución, 
siempre contrabalanceado cuando no 
anulado en los Reales Acuerdos,,é in
gresará un elemento local que di; un 
modo sencillo y pacífico har.á Ilegal* 
hasta el Trono de V. M. ól cqo de 
las necesidades de las provincias mas 
lejanas de la Monarquía. Por'últimoi 
de aquí en adelante todas los esga-* 
üoles, lo, jnhmo las de la Península 
que los' de Ultramar, ejercitarán de 
igual manera sus derechos cuando sean 
lastimados por la administración activa 
v de igual modo también se sosten-^ 
drán por esta y por los Tribunales 
sus respectivas contiendas.

No creen, Señora , los Consejeros 
responsables de V. M. que esta sea la 
última reforma que en las posesiones 
ultramarinas debe introducirse Deotras 

tó íélíds rT^i'orlantes^ aílminiú.rnlivas y 
de ocú^> sin deScanid el 

Gob'iérfié, y‘ otras y otras surgirán cop 
el trascurso de los años y con el 
itíccbnltr' mbvimiento de las ideas V 
de líos1 itríeresés materiales. Péro unida 
la que hoy se inicia a las que V. M. 
há réaliéatió á propuesta de varios Mi
nisterios, entre los cuales se cueula 
el abtiíál todas eucaminatlas á un mis
mo propóúlo, presenta ¡a administra
ción de Ultramar una serie de ade- , 
Lint s' iiíhégábles, que si todavía no ; 
alcánzán la hómogeh^dad de un sis- 1 
teína, débón apreciarse por los obstá
culos con que’ In sido preciso luchar 
para su plánteamiento, y considerarlos, 
no por Id que les falla para llegar al 
tCTmfiíq, áfho por su distancia del punr 
to Óe pirlidá.’ El medio en que el Ga- 
bief'nq funciona no es tan libre como 
el anóhn- espacio en que s¿ formulan 
las teorías; |iór 'esto son mas lardos

• los móymdó'nTós del primero que el 
deseúvoiviíÍHenlo especulativo de los 
segundos-,b vidndose atajada la voluntad 
mas firme y decidada por embarazos 
que muchas veces solo el tiempo se 
encarga dé remover par completo. Afvr- 
tunadamenté ninguno lia encontrado 
el. Consejo d¿ Ministros en la reforma 
que eleva a la augusta aprobación de 
V. M.: su necesidad es generalmente 
sentida; los ■•Gobernadores superiores 
de Ultramar la desean: las corpora- 
"ciones á que afecta, la consideran útil; 
• el alto cuerpo consultivo la apoya con 
su voto; ia opinión pública sensata 
la reclama. . •

Fundados en das consideraciones cx- 
pu'stas, los Ministros, que suscriben 
tienen la íionra de someter á V. M » 
después de haber oido al Consejo de 

_ Estado, los adjuntos proyectos de de- 
elqí
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sidente del Consejo de Ministros, Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell.—El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collantes. 
— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria.

IIcales decretos, i

=EI Ministro de Marina, Juan" de 
Zavala.—El Ministró dé la Goljernaj- 
cion, José de Posada Herrera.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de bustos 
y Castilla. ,

En atención'' tí las ónns^erarione^ 
que Me ha expuésto Mi Consejo de 
Ministros, previa la consulta del dé 
Estado en pleno,

Vengo ¿n decretar lo sígdieníp:
Artículo I ,e Las Reales Auotencias 

da Ultramar no podrán constituirse' en 
Acuerdo para consultar ni fallir en 
los asuntos dé la Administración? '

Arl. 2.p Dichos Tribunales limi
tarán sus funciones ú la ádmhiístraóíon 
de justicia, con sujeéion á lo dispuésto 
en Mi Real eéddh de 3.) de EWéro 
de 18»ü y domas leyes j disposicio
nes vigéntest

Art. 3.9 Las Reales Aü.Henciás de 
Ultramar tendrán el tratamiento de 
Excelenci * Y Mus Re^nfes sefán los 
ú n i c os J e f is’ y P resi den tes d e 1 ás m i s m as.

Art. 4 ' Lis álri.buCión'és de los 
Prtv idT’. ■ ¿e ejercorán en lo sucesivo 
por lós HégéhTés de fa's Áudiéñcias, 
sin perjui ¡o dé la iniciativa de los 
Gobernadores superiores civiles, para 
proponer a Mi Gobiérnó, oyendo á 
las mismas las reformas qíe estimen 
conducentes á h administración de 
justicia.

Art. d .° Los Regentes serán el 
conducto por donde las Audiencias ¡ 
dirigirán á mi Gobierno ó al Tribunal . 
Supremo de Justicié las represcntac:o- 
nes, consultas ó cualesquiera, otras cx- 
posreiones, salvó el c'asó de queja con
tra el Regente.

Art. 6;° Por el mismo conduelo se 
dirigirán la pretensiones y solicitudes 
de los Magistrados, Jueces y demas de
pendientes y subalternos de los Tribu- 
neles, cuando sean de aquellas que

no , ueden resolver por si y con ar
reglo, a las leyes.

Arl. 7.° Los Regentes firmarán la 
correspondencia del Tribunal pleno ó 
de las Salas que no deba comunicarse 
por los S ‘érelarios ó por los Escriba
nos de ( ániara, y ejercerán ludas las 
facultades,concedidas íí los Presidentes 
y uegéntés por las leyes de Indias, 
instrucción de Regentes de 2Ó de 
Junio de 1*70, ordenanzas de las Au
diencias y. demás disposiciones vigentes 
en ciNinto no se apusieren á este Mi 
Real decreto y al de la misma fecha 
sobre estiiblecimiento de los Consejos 
de administración de las provincias de 
Ultramar.

Art. 8.a Las disposiciones anterio
res se entenderán siempre sin perjuicio 
de. la alta inspección y de las facul
tades extraordinarias de que se hallan 
revc.siidos los Gobernadores superiores 
civiles-

Art. 9.” Se tratarán y decidirán 
en Tribunal pleno:

1 .° Las consultas, exposiciones y 
todo lo relativo á la organización d e 
los Tribunales y administración de 
justicia.

2 .° Los demas asuntos de que ve
nia conociendo el Real Acuerdo por 
las leyes, ordenanzas y disposiciones de 
Indias, enya calificación no ofenda las 
atribuciones declaradas á los Consejos 
de administración por Mi Real de
creto de esta fecha, ni se oponga « lo 
contenido en el presente.

Art. 10. Los informes quese pidan 
ó que por cualquiera causa se dirijan 
á Mi Gobierno ó al Jfibunal Supre
mo de Justicia en asuntos que proce
dan de un proceso pendiente ó de 
una sentencia ejecutoria, se darán por 
la Sala que sustanciare aquel ó hu
biere dictado esta, pero siempre por 
conducto del Regente.

Art. 11. Los asuntos de gobierno 
interior y de policía de las Audien
cias se tratarán y resolverán en Sala 
de Gobierno, que se compondrá del 
Regente, de los Presidentes de Sala y 
de Mi Fiscal. La Sda de Gobierno 
propondrá á la decisión del Tribunal
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pleno los negocios que á juicio suyo 
requieran mas detenido examen.

Art. 12. Las Salas de Gobierno 
nombrarán los Tenientes Alcaides ma
yores y los jueces interinos de la ma
nera y en h s casos que estos nom
bramientos proceden, según las deter
minaciones vigentes El nombramiento 
o provisión interina de las Alcaldías 
mayores de termino y de ascenso de 
las islas filipinas continuará hacién
dose por .1 Gobernador Capitán ge
neral á propuesta de la Sala de Go- 
bierno.de la Audiencia de Manila, 
salvó 'él de las Alcaldías madores de 
la capital y de Cebú que, asi como 
el de todas las Alcaldías de entrada, 
se verificará de la manera preveni
da en la primera parle de este ar
ticulo.

Art. 13. Los nombramientos dedos 
Ofidiales y dependientes de las Se
cretarias de las Audiencias se harán 
por el Gobernador superior civil, cuan
do á este tocare la elección con arre
glo a las disposiciones de Mi Real de
creto de 9 de Julio del año último; 
pero siempre á propuesta de la Sala 
de Gobierno respectiva. Los demas 
nombratñienlos de dependientes y su
balternos se harán por la Sala de Go
bierno con arreglo á las leyes.

Art. 14. El juramento de los Ma
gistrados, Jueces, funcionarios del Mi
nisterio fiscal y Abogados se recibirá 
ante el Tribuna) pleno, en la forma 
dispuesta en Mi Real cédula de 30 de 
Enero de I8o5. El de los Secretarios, 
Relatores, Escribanos de Cámara ó de 
Juzgado y Procuradores ante la Sala 
de Gobierno, y el de los demas de
pendientes y subalternos en manos del 
Regente.

Art. 15. El examen de los Relato
res, Eseribaños y Procuradores se ve
rificará ante la Sala de Gobierno en 
la forma que previenen las* disposi
ciones vigentes.

Art. 16. Las Audiencias y demas 
Tribunales de justicia de las provincias 
de Ultramar dejarán de asistir en cuer
po y como tales á las funciones de
nominadas de tabla y demas ceremo
nias que no fueren de su peculiar ins
tituto. C .ando los Gobernadores Ca
pitanes generales recibieren córte, las 
Reales Audiencias en cuerpo serán ad
mitidas á ella media hora antes que 
las demas corporaciones ó funciona
rios. ,

Art. 17. Las actuales Secretarias 
de Acuerdo se denominarán en lo su
cesivo «Secretarías de la Real Audien
cia de......», y los Regentes propon
drán á Mi Gobierno la oportuna refor
ma en su organización y planta.

Art. 18. Las disposiciones consig
nadas en este Mi Real decreto comen
zarán á regir al mismo tiempo que las 

. contenidas eíi el de esta fecha, rela
tivo al ¿establecimiento de los Consejos 
de administración de las provincias de 
URrcmáé.

Art. 19. Quedan derogadas todas 
las leyés, Ideales céduhs y dpmas dis
posiciones en cuanto se opongan al 
pn senté di creí o.

Lado un Pülacio á 4 de Judo de 
186)-ÍVhi rúlirlcado de la Real ma
no.=EI Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Dqnnell. "

Tomando en consideración las razo

nes que Me ha expuesto- Mi Con
sejo de Ministros, oído el de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO I.
De la organización de los. Consejos de las 

provincias de Ultramar.

Art. I.° En cada una de las pro
vincias de Ultramar y con residencia 
en ¡a capital de las mismas se esta
blecerá un Consejo de Administración, 
que será presidido por el Gobernador 
superior civil respectivo. Estos cuer
pos se compondrán de Consejeros natos 
y Consejeros de Real nombramiento.

Art. 2.° Serán Consejeros natos en 
la isla de Cuba:

El Gobernador superior civil, Pre
sidente.

El M. R. Arzobispo metropolitano.
El R. Obispo de la Habana.
El Comandante general del apos

tadero.
El R gente de la Real Audiencia.
El Intendente general de Ejército 

y Hacienda.
Mí Eiscal en la Real Audiencia.
El Presidente del Tribunal de Cuen

tas.
En las islas Filipinas:

El Gobernador superior civil, Pre
sidente.

El M. R Arzobispo metropolitano.
Los RR. Obispos sufragáneos.
El Comandante general del apos

tadero.
El Regente de la Real Audiencia.
El Intendente de Ejército y Hacien

da de Luzon,
Mi Fiscal en la Real Audiencia.
El Presidente del Tribunal de Cuen

tas.
En Puerto-Rico:

El Gobernador superior ci#il, Pre
sidente.

El R. Obispo diocesano:
El Regente de la Real Audiencia.
El Intendente general de Ejército 

y Hacienda.
Mi Fiscal en la Real Audiencia.
El Presidente del Tribunal de Cuen

tas.
Art. 3.° Los Consejos de admi

nistración se dividirán en tres sec
ciones, que se denominarán de lo 
Contencioso, de Hacienda y de Go
bierno y serán presididas respectiva
mente por el Regente de la Real 
Audiencia, por el Intendente de Ejér
cito y Hacienda y por Mi Fiscal en 
dicho superior Tribunal.

Art. 4? Las secciones de ¡o Con
tencioso se compondrán de sus Pre
sidentes y de seis Consejeros de Real 
nombramiento en la isla de Cuna, y 
de cuatro en Filipinas y Puerto-Rico. 
Cuatro de estos Consejeros en la isla 
de Cuba y «res en las de Filipinas 
y de Puerto-Rico serán precisamente 
letrados, y unos y otros disfrutarán el 
mismo sueldo señalado ó que se se
ñalare á los Magistrados de las Au
diencias respectivas.

Art. 3.° Para ser nombrado Con
sejero en las Secciones de lo Conten
cioso será indispensable pertenecer ó 
haber pertenecido á cualquiera dé las 
categorías siguientes: "

.Magistrado alguna de las Audien
cias de la Península ó de Ultramar.

Juez de primera instancia. Alcalde 
mayor ó funcionario del orden judi
cial ó fiscal que tuvieren la catego
ría de Juez Me térmi.io,-con dos años 
de ejercicio.

Jefe de Administración de la Pe
nínsula con las mismas condiciones.

Jefe de segunda clase de la admi
nistración de las provincias de Ultra
mar con iguales circunstancias.

Ministros ó Fiscales de los Tribu
nales de,cuentas de Ultramar con igual 
tiempo de ejercicio.

■ Catedrático de derecho en las Uni
versidades de la Península ó de Ultra
mar con 10 años de ejercicio.

Art. 6.° Estos Consejeros no po
drán ejercer ningún cargo en socieda 
des industriales ó mercantiles.

Art. 7.° La secciones de Hacien
da y de Gobierno se compondrán de 
sus Presidentes y de Consejeros de Real 
nombramiento que se designarán siem
pre de orden Mia. El número de es
tos Consejeros podrá ser hasta de 2'2 
en la isla de Cuba, y de 12 en Fi
lipinas y en Puerto-Rico.

Estos cargos serán honoríficos y gra
tuitos, incompatibles con toda función 
pública, retribuida, corresponden á la 
primera categoría de la administración 
de Ultramar, y solo podrán recaer en 
personas que, ademas de llevar seis 
años por lo menos de residencia en la 
provincia respectiva, reuniesen alguna 
de las circunstancias siguientes:

Títulos de Castilla.
Propietario comprendido entre los 

59 mayores contribuyentes en las pro
vincias donde fuere posible esta cla
sificación, ó en otro caso notoriamente 
acaudalado.

Director ó Subdirector de los Bancos.
Prior ó Cónsul de los Tribunales de 

Comercio. *
Individuos de las Juntas de Fomen

to ó Gomare ¡o.
Alcalde ordinario de las capitales de 

Ultramar.
Mi Gobierno podrá nombrar, fuera 

de estas categorías y dentro del nú
mero marcado en este artículo, cuatro 
Consejeros para la isla de Cuba y dos 
para las de Filipinas y Puerto-Rico, 
que á la residencia de seis años, reu
nan las circunstancias de notoria ilus
tración ó de conocimientos especiales.

Art. 8.° En cada una de las sec
ciones de Hacienda y de Gobierno 
habrá un Ponente, que se designará 
de orden Mia de entre los, Conseje
ros que compongan elas secciones de 
lo Contencioso. Los otros Consejeros 
de estas últimas sustituirán en ausen
cia y enfermedades á los que fueren 
designados para Ponentes en las de 
Hacienda y de Gobierno. En la sec
ción de lo Contencioso será Ponente 
en cada negocio el Consejero que fue
re designado por el Presidente de la 
misma.

Art. 9.° Serán Vice-presidentesde 
los Consejos de Administración el Co
mandante general del apostadero en 
las islas de Cuba y Filipinas, y el 
Regente de la Real Audiencia en la 
de Puerto-Rico.

Art. 10. Cuando no asistan al 
Consejo pleno el Presidente y el Vice- 

. presidente, les sustiiuirán los Presi
dentes de las Secciones por el, orden 
en que quedan nombrados en el ar
tículo 3.° Siempre que asistieren al 
Consejo pleno los -Metropolitanos ó 
Prelados diocesanos, ocuparán la Vi
cepresidencia de los mismos". A falta 
de los Presidentes de las secciones, 
presidirá en cada una de] el'as el Con
sejero mas antiguo y en igualas cir
cunstancias el de mas edad.

ISe continuará}

d-é próvhtCia.

Nú m . 903.

Circular número 307.

Según lo preceptuado en la Real 
orden de 30 de Julio de 1839, los 
Alcaldes deben presentar en este Go
bierno de provincia, antes de 1 .e de 
Agosto, los presupuestos ordinarios 
que han de regir en él año 1862. 
En su consecuencia recuerdo á di
chas autoridades el cumplimiento de 
lo que en ella se dispone, á fin de 
que puedan examinarse los presu
puestos con antelación ' al reparti
miento del cupo do contribuciones ó 
incluirse en él los recargos ordinarios 
y extraordinrrios que se soliciten. 
Como la dilación en el envió del 
presupueso perjudicará notablemen
te á los pueblos, toda vez que no 
podrán atender al pago de sus obli
gaciones, impondré á los Alcaldes 
morosos, la corrección á que se ha
gan acreedores, por la no remisión 
de un documento, que es la base 
de la contabilidad municipal.

Deseando al mismo tiempo que la 
redacción del presupuesto y pro
puesta, asi como su documentación 
sea clara y uniforme, para evitar 
entorpecimientos en su exámen, he 
creido oportuno disponer,1 se arre
glen los /citados documentos á lo 
prevenido en la citada Real orden 
del modo siguiente:

l." Se cuidará muy particular
mente de consignar las obligaciones 
en el capítulo que coresponda, de
tallando los gastos y los ingresos 
lodo lo posible.

2.9 En las relaciones de pro
ductos de propios y de montes, so 
hará la deducción de lo que pagan 
las fincas por contribución y 20 por 
100, sin hacerlo de otra alguna, co
mo censos, reparaciones de dichas 
fincas, 13 al millar y alfardas, pues 
estas son objeto do gastos, y de - 
ben consignarse en el capítulo que 
correspondan. Asimismo y conforme 
á la Real orden do 23 de Abril de 
183S, inserla en el Boletín oficial 
de 20 de Mayo de dicho año, se ha
rá la deducción del 20 por 100 de 
todo producto arbitrado por los Ayun
tamientos, con aplicación á levantar 
las cargas del presupuesto munici
pal. ■

3i° Se acompañará la diligen
cia de censura y aprobación ' del 
Ayuntamiento y la de exposición al 
público: uniendo pur separado una 
certificación de la conlribuci.on que 
pagan los propios y los montes: otra 
de que los propios no son suscepti
bles de mas valores y de haber ó 
no debites en mayores contribuyen
tes, y una copia del acta de arqueo 
do 31 de Marzo último-, que se re
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fiera al presupuesto del año pasado 
1860.

4.° Los Ayunlamíenlos que no 
cuenten bastantes ingresos para cu
brir los gastos del presupuesto y ten
gan ^necesidad de utilizar los re
cargos en contribuciones, formarán 
y remitirán un espediente de pro
puesta por duplicado, el cual cons
tará de tantas .relaciones, cuantas 
sean la clase y tanto de los recar
gos que se soliciten, hasta dejar ni
velado el presupuesto, llevando la 
documentación del espediente el si
guiente orden.

Primero. Una relación, propo
niendo el recargo del 10 por 100 
en la conlrbucion territorial, el 15 
por 100 en la industrial y el 50 
por 100 en consumos, señalando el 
cupo de cada contribución que sirva 
de base para dichos recargos.

Segundo. Otra relación de un 
20 por 100 eslraordinario sobre el 
10 en la territorial y el 15 sobre 
el 15 en la industrial.

Tercero. De otro 10 por 100 
extraoi dinario sobre el 30 en la ter
ritorial é industrial.

Cuarto. Otra relación sobre ar
tículos de consumo de la tarifa nú
mero 2, desde el epígrafe do cera 
y grasasen adelante, marcando á ca
da artículo ó especie, el número, 
peso ó medida, tanto de recargo, y 
la cantidad á que asciende.

Quinto. Si no bastasen estos re
cursos podrá proponerse la'5.a parle 
de recargos, en la territorial 6 in
dustrial. . .

Sesto. una certificación conforme 
al modelo impreso que se circuló 
en el año 1859. Todos estos docu; 
montos se esteoderán en papel del 
sello 4.° suscritos por el zXyunta- 
miento y doble número de mayores 
contribuyentes al do concojales, y 
ademas llevarán el sello del A'yuta- 
miénto ó Alcaldía.

5.° Se acompañará indispensa
blemente al presupuesto un estado 
comparativo del nuevo con el vi
gente, según previene el art. 6.° de 
la referida Real orden en el cual 
constarán por capítulos y artículos 
las diferencias de mas y de menos 
que haya entro' ellos, con ¡espresion 
de las causas que las ocasionen.

0.® No serán de abono canti
dades que se incluyan por alcances 
á favor de Depositarios, porque es
tos no deben hacer mas pagos que 
los que se conceden en el presu
puesto. '

7.a Tampoco se incluirán en el 
presupuesto aumentos de sueldo en 
el personal, ni gastos nuevos, salvo 
pl caso que se justifique estar com * 
p^tenlemcnle autorizados, y en los 
ingresos que se consignen por apro- 
vcchamienlo de montes en leñas ó 
herbages, se unirá igualmente copia 
de la concesión.

8/ Siendo el máximum en los 
recargos el 40 por 100 tanto en 
territorial, como en industrial, según 
queda manifestadu en el orden que 
ha de llevar el espediente de pro
puesta en la prevención 4.!, cuida
rán los señores Alcaldes no exceder 
de este lanío y de no proponer re
partimientos vecinales ni en especie 
ni en metálico, con objeto de cubrir 
alguna parte del déficit, ó para sub
venir á las dotaciones de profeso
res facullalivos porque no podrán 
autorizarse.

Arreglados los presupuestos .en 
la forma prevenida, se facilita el 
examen y se evita la reclamación 
de datos ó noticias en cualquier sen
tido. Espero que los señores Al
caldes y Ayuntamientos lo compren
derán asi, y cumplirán exactamente 
lodo cuanto se les previene Zara
goza 17 de Julio de 1861.—Pe
dro de Navascués.

Npu. 904.

Circular número 308.

El limo. Sr. Subsecretario del .Mi
nisterio de la Gobernación me dice con 
fecha 24 de Junio último lo que sigue:

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Cádiz lo 
siguiente:

«Vista Incomunicación que V. S. : 
ha dirigido á este Ministerio con 
fecha 24 de Mayo último, en con
sulta de la duda que le ha ocur
rido, con motivo del expediente que 
en eso Gobierno de provincia se ' 
instruye para la venta de unas tier
ras adjudicadas al Pósito de Jerez 
de la Frontera, sobre si los bienes : 
pertenecientes á estos establecimien
tos están ó no comprendidos entre 
los declarados en venta por la ley 
de 1. de Mayo de 1855, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver - 
se diga á V. S., por contestación, 
que para la enagenacion de todas 
las lincas rústicas y urbanas que 
pertenezcan en propiedad á los Pó
sitos, por cualquier título que sea, 
exceptuándose únicamente los edifi
cios que están destinados á paneras 
y oficinas del ramo; disponga V. S. 
que inmediatamente procedan los 
Ayuntamientos á instruir los espe
dientes oportunos de venta en pú
blica subasta, según determinan los 
artículos 3.° y 4.° de la Real orden 
de 9 de Junio dé 1833, y publi
cado que sea el remate, se dirijan 
los espedientes á ese Gobierno de 
provincia, acompañados siempre de 
un testimonio en que se haga cons
tar el valor por el cual fue ad
judicada la finca al Pósito cuando 
la adquirió, y el importe de la deu

da por principal, creces y costas 
com> resultado del procedimiento 
seguido contra la ¡inca que se Cna- 
gena. Este espediente asi instruido, 
se remitirá á este Ministerio para 
la aprobación correspondiente, con , 
el informe de V. S. y el dieta- ' 
men del Consejo Provincial acerca 
de su instrucción y tramitación de 
venta y remate asi como sobre la 
utilidad y conveniencia para el Pó
sito, de aprobarlo deíinitivamente 
en los términos realizados. Y que 
en el caso de tratarse de fincas ó 
censos de cuya venta se hubiesen 
ya encargado las oficinas de Hacien
da, en virtud de las leyes do des
amortización, suspenda V. S. prac
ticar con estos bienes los proce
dimientos marcados en la citada dis
posición de 9 de Junio do 1833, 
hasta tanto que se resuelva la con
sulta sobre la incorrveniencia y per
juicios que, de aplicar á los bienes 
de Pósitos las leyes de desamor
tización y no su legislación espe
cial, se sigue á estos establecimien
tos y cuya consulta está pendiente 
de resolución entre este Ministerio 
y el de Hacienda con motivo de las 
dificultades que se presentan para 
aplicar los capitales de los bienes 
de los Pósitos, que en este sentido 
se venden á los ramos de las cor
poraciones civiles según Señala la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, puesto 
que en ella no se hallan compren
didos. Al propio tiempo se ha ser
vido mandar S. M. que esta reso
lución tenga aplicación general en 
todas las provincias del Reino en 
que existan Pósitos.»

De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y demas efectos const-' 
guíenles.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
su notoriedad g cumplimiento. Zarago
za 15 de Julio de 1861.—Pedro de 
Navascués.

Nú m . 90o .

Circular número 309.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Ca
minos , Canales y Puertos de la 
provincia de Zaragoza.

Lista de los nombres de los propie
tarios á quienes se ¡es ocupan terrenos 
con la construcción de la carretera de 
tercer orden de Ejea á Sangüesa en 
la parte comprendida entre Ejea y 
Castiliscar.

Propietarios de la Jurisdicción

de Ejea.

D. Domingo Morriones. 
Julián Callizo.
Antonio Callizo.
Andrés Ventura.

Valero Dehesa.
Viuda de Juan Coscoyuela.
I). Pablo Coscoyuela.
D.a Justa Biesa.
D. Andrés Biesa.

Andrés Bórica.
José Romeo.
Aniceto Olí. ,
Rafael García.-
Antonio Martínez.
José Marzo. •
José Dehesa.
Bernardo Campos.
Manuel Marco.

Viuda de Pascual Liso.
Valentín Raca.

Viuda de Rafael Gazque, 
D. José Garces.

* Santiago Murillo.
Diego Perez.
Ramón Dehesa.

Propietarios de la Jurisdicción 

de Biota.

D. Santiago Murcia. 
Lorenzo Castillo.

D.‘ Rudesinda Fernandez.
D. Juan Berni.

Hilarión Abadía.
D.a Narcisa Fernandez.
D. Antonio Fernandez.

Miguel Robiso.
Francisca Ibero. ,
Mariano Tenias:
José Lamban.
Miguel Giménez.
Juan Lamarca.
Pedro Baylo.
Melchor jLaGta, 
Manuei Benedí. 
Manuel Sierra. 
Miguel Ibero.

Sr. Vizconde de Biota.

Propietarios de la Jurisdicción

de Sadaba.

D. Angel Barnue.
Angel Mombiela.

Viuda de Alberto Sangorrin.
D. José^ Contreras.

Bruno Oloriz.
Felipe Cabero.

Viuda de Angel Compais.
D. Juan Compais.

Joaquín Salvo,
Viuda de Cándido Casamayor.
D. Miguel Bello.

Felipe Oloriz.
Joaquín Lamarca.
José Cabero.
Jorje Artajo.

Sr. Condeu de la Rosa.
El Clero.
Vicenta Ignar.
José Angel Aragón.
Calisto Unzue.

Viuda de José Barranquea.
D. Lucas Oloriz.

Pedro López.
Salvador Canales.

Viuda de Nicolás Canales..
D. Francisco Tambo.

Pablo Orcal.
José Bello.

Viuda de Martin Irigoyen. (llera)
D. José Aragón. (Idem .

Mariano Pueyo. (Corral).
José Tambo. (Hera).
Gregorio Cortés.
Jorge Casamayor.
Martin Iturraldé. ■
Antonio Laborda.
José Tambo. ’
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Propietarios de la Jurisdicción 

de Casiiiiscar.

D. Sil veri o Cortés. 
M muel Murillo. 
Juan Sánchez y Sánchez. 
José Sánchez. 
Manuel Fanlo. 
Pablo Fanlo. 
José Lapieza.
Mmuel Cortési
(Celestino Pelligero. 
Lucas Lapieza.

Viuda de José Mario Fanlo. ■ 
I). Joaquín Iñiguez.

Gcleslino Guinda. 
Cecilio Sánchez. 
Miguel Orus. 
Gregorio Loriz. 
Simón Bueno.

Viuda de Pedro Tafalla.
D. Ramón Arrcsi..

Domingo *Mehdez. 
Juan Bastan.

Zaragoza 16 de Julio de j8G1.= 
El Ingeniero Gefe, P. A. Ramón 
(¡arcia.

Lo que he dispuesto se anuncie en . 
este periódico oficial, para que en el 
término de diez dias contados desde 
su publicación, presenten los intere
sados las reclamaciones que les con
venga; con arreglo al art. 4. ° déla 
ley de 17 de Julio de 1836. Los 
Srcs. Alcaldes de Ejea de los Caba
lleros, Rióla, Sádaba, y Castiliscar, 
respectivamente, cuidarán de advertir 
á los individuos que se citan que 
trascurrido dicho plazo y en otro 
término de diez dias, se reunan an
te el, suyo, para que nombren peritos 
facultativos que en unión eon el que 
nombre el Ingeniero Jefe' de caminos, 
y con precisa asistencia en el dia y punto 
que el mismo'dcsigne, verifiquen la ta
sación de los terrenos que deban cs- 
propiarse; participándome oportuna
mente el resultado de la elección para 
los efectos procedentes en el espedien
te de su referencia. Zaragoza 17 de 
Julio de 1861.—P^dfd de Navascués.

Nu m . 906. ■

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Director general de 
contribuciones ha comunicado á esta 
dependencia de mi cargo con fecha 
13 del actual la resolución siguiente:.

«Con fecha 10 del corriente, mes 
dijo esta Dirección á la Atlminislra- 
cion de Hacienda pública de la pro
vincia de Granada lo siguicnle: = La 
Dirección general de mi cargo se ha 
enterado de la consulta que eleva V. S. 
ó la misma en comunicación, de 18 
de Junio último como consecuencia 
del espediente promovido por D. Ci
rilo Martínez, en que pifíele Je re
leve del cargo de perito,repartidor de 
la villa de Orce, mediante á qué se 
halla ejerciendo el de Juqz de paz 
de su distrito, y ,á que por lo tanto 
no sé considera obligado á desempeñar 
aquel cargo puesto que hay incom
patibilidad entre ambos según la ley.- 
—En su vista y considerando que el 
párrafo 3.° art. lo del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 declara que 
podrán escusarse de egercer el cargo 
de perito repartidor los que desem

peñan un empico ó servicio público, 
civil ó militar; : Consjd,er;;ndo que por 
destinos públicos debe entenderse to
dos aquellos cargos en cuya virlud.se 
cgercen funciones públicas de cual
quiera especie qué sean, ya ésten fe- 
tribuidos ó no, en cuyo caso se en
cuentran los Juece.' de paz, asi cxi* 
mo ks sujílentes pu’sto que e.-los 
desempeñan también funciones, públi
cas por mas que no s&ñ permanen
tes por lo cual han sido declarados 
incapacitados para desempeñar los car
gos de recaudadores, por cu0í3a,y con 
responsabilidad directa á la hacienda; 
y considerando por último que para 
egercer el cargo de perito repartidor 
es necesario tener nna iiidépend’énVia 
completa á fin de que en. las derra
mas de contribuciones haya la igual
dad y la justicia que Ja ley manda 
y que la razón aconseja, lo cual, no 
puede sucéder cuando dentro de jas 
comisiones de repanimieptó existán 
individuos que ’dcS¿mpcñáh cargos pú
blicos y puede ^temerse que’illegñen á 
egercer alguna presión sobre los de
más peritos: este cenlro directivo .ha 
acordado manifestar á. V. S. que tanto 
loS' Jueces de paz cótho los' suplen
tes so hallan relevados de égeféeY el 
cargo de repartidores de la contri
bución territorial según Ja letra ¡y! 
espíritu del art. 15 párrafo 3." del 
Real decreto de 23 de Mayo antes 
cisado.—La Dirección lo dité á Vi, 8.. 
para su conocimiento; y fines consi- 
gnicntes.—Y la propia Dirección lo. 
traslada á V. S. para su inteligencia 
y fines oportunos,»

La que he creído opo^unp inser
tar en esté períódicb óficíar para la 
publicidad cónsigúiénfc. Zaríigó-za 46 
de Julio de 1861. = Nemesio- de 
Bombo. ■ . • -

' ' '6'07.

Rectorado .de distrito universitarie de

- /-.aragoda. '

De conformidad con lo que prévíe- 
de el art. 10 de la ley de instrucción 
pública y teniendo, presente lo per
judicial que pudiera ser á los mnos 
el asistir á las clases por la" tarde en 
la rigorosa estación de la canícula, he 
áóonládo que diii arito t< d 
Agosto próximo que len rc(hi '. 
botas de clase á (res | en la mañana, 
fijando la de entrada los Sre?. Alcal
des con anuencia de las juntas‘de- 
primera enseñanza y según las cir- 
cuntancias déla localidad respectiva. V 
para que tenga efecto, he dispuesto su 
publicación en los. Boletines oficiales de . 
las provincias qúe!:comprénde este dis
trito universitario. Zaragoza 15 de Julio 
de 1861.—SimomMartin Sanz.

Nc m . ‘dñ'S.

D. Mamiel Salaí'aY Eácnbafió de' 
('ániara ¡.-¡bditad^ por S. M. la 
lícina en la Audiencia Terniona! 
de Zarago76a. ■

Ccrlifico:. Que vistos en Sala 
(creerá de esta' Aúdicnéla. los autos 
seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Pilar de ■ 
esta ciudad, y de que luego se ha
rá mención, se publicó en 2" de' 
Mayo la sentencia siguicub:: En la

ciudad de Zaragoza á So de Mayo 
de 1861. En los autos seguid.>s en 
.el Juzgado del distrito del Pilará 
instancia de I).* Eugenia Paularena 
contra su marido I). Calillo ReliVel 
en reclamación de alimentos provi
sionales y por apelación de la sen- 
lencia deíinitiva declarándole obli
gado á coKlribuirla con 140 rs. vn. 
mcnsuak's que la demandante inlcr- 
ptrso, pendientes aute nos y conti
nuados con los estrados del 1 rdm- 
nal por 0. Calilo Relivel, que ci
tado no ha comparecido.—\islos, 
siendo Ministro ponente el Sr. don 

■jCipriano Domínguez. Aceptando los 
resultados de la santencia apelada 
que el Jaez del distrito del Pilar 
dictó en estos auloí con fecha 28 
de Febrero del corriente año. 4 
considerando que aunque D." Euge
nia Paularena ha probado que es 
esposa de I). Calíalo Retivcl presen
tando la partida de su matrimonio 
no ha justificado hallarse separada 
de él lega'menle.

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos la expresada sen
tencia y absolvemos a I). Caliste Re
livel de la demanda- Por osla nues
tra sentencia definitiva sin hacer es
pecial condenación de costas, que 
ademas de notificarse en los estra
dos y hacerse notoria por medio de: 
edictos cn|la forma prevenida en 
el art. 1183 dé la ley de enjuicia
miento civil se publ.cará en el Bo- 
lelin oficial do osla provincia devol
viéndose á su tiempo los autos al 
Juzgado con certificación, asi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Juan Indalecio Muñoz.=lernando 
Ardid.—Cipriano Domínguez. — Cu
ya si'nlencia se hizo saber en el mis
mo dia al Procurador de D.a Eti- 
genia Paularena, y en- los Estrados 
del Tribunal, por lo respectivo á 
D. Cahsto Relivel. Asi resulta de 
dichos áulós á que me refiero. A 
para que conste, y la presente sirva 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia, á virtud' de" 
lo dispuesto en el art. 11 00 de la. 
ley de enjuiciamiento civil, doy esta' 
cer'i icacion que firmo en Zaragoza 
á 12 de Julio de f861.=D. Ma
nuel Sida zar .

Nc m . 909.

D. 1 ícente Bkmes Casldlo,- aboga
do de los Ilustres (-elegiosdé Gla
nada . Cáccres g l 'álencia, g Jue« ¡ 
de primera instañcia de la villa' 
y partido dé T-dmarite. "<■ " 1

Por el presente tercero y último 
edicto, oito, llamo y emplazo á Fran
cisco José Tomas Polo y Pujol, na
tural y vecino del pueblo de Boix, 
en el Juzgado de Balaguero provin
cia dé Lérida, contra quien y otros

sigo causa ¿riminal sobre muerte 
violenta de José Magri del mismo 
vecindario en 9 de Julio de 1822, 
para que se presente 'en este Juz
gado á responder a los. cargos que 
le resuiláo, pues (h; no hacerlo en 
el término respectivo se seguirá la 
causa en retieldía, parándole el per- 
juiéio que haya lugar. Dado en Ta- 
marile á I 1 qé Julip. de 186$.— 

ícenle, Blaoes. Por su mandad'», 
Viccnib Ghias. " . '

O. Víctor dé Vera. Auditor de guer
ra lionera io g Juez especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el ‘presente, cito, Hamo y 
emplazo: á Guilleimo Porta, resi
dente en Arañvne. (Francia), para 
que en el preciso término de treinta 
días, comparezca en esté Juzgado á 
preslar la correspondiente indagato
ria en causa que estoy instruyendo 
contra el mismo y otros sobre aprcen- 
sion de manteca de cerdo; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica'será 
declarado rebelde, y contumaz, segui
rá su cursó el proceso en su ausen
cia y rebeldía, y de parará el pn - 
jiiicio que haya litigar. Dedo en 
IJuesca á 13 de Julio de 1861.— 
Viclor de Verad—Por mandado de 
S. S.a, Mariano Armisen.

Paite tío oficial
L.nJ-'iib

La coodula de médico de Val- 
derrobres. provincia de Tcrueb se 
halla vacante, por dimisión del que 
i.a ■oblenia, su dolaqi.on consiste en 
40,0 rs. por la titularidad -de ,po- 
Ijrés y 7,600 rs. por el resto, d-el 
v'cncindario. La .condula de Far
macéutico de la misma villa vacan
te" por finar su conduta el 29 de 
Seliembre próximo viniente, su do- 
iacíon consislp. en, 800 rs. por la 
titularidad de pobres y 7200 rs. 
por el resto del vecindario.. La con
dula de. cirujano de la propia villa 
"vacante á la misma fecha, su dola- 
q ío ü consiste en 300 rs. por la ii- 
lularidad de pobres y 1)700 rs por 
el resto del yisc^dário. La conduta 
de Veterinario "de la indicada .villa, 

'vacante lambien en la misma fecha, 
su dotación cohsisle en 200 rb. por 
la bíHlari'iad de pebres y 380*0 is. 
por c) rísto (leí vecindario. Dichas 
cuatro dólácíoncs sV pagan por el 
Ayuntamiento por semestres venci
dos. .

Los aspirantes podrán ] resen- 
lar sus Mcitudes en la Secretaría 
de este Ayunlamíehlo para el día 15 
de Agostó primero viniente en que 
se proveerán.

Imprenta de Antonio Gullifa.
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